
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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13931/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a 
las trece horas con cincuenta y cinco minutos del día dos de marzo del año dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficia l de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber recibido y 
admitido la solicitud de información Nº 13931. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por 
el solicitante , con número de Documento Único de Identidad  

, quien actúa en calidad de patrono de .". con 
Nº patronal . solicita: "En la inspección se generaron planillas de manera retroactiva sin que 
se haya descontado al personal ni tampoco ellos recibieron la prestación, por lo que solicito se evalúe 
la eliminación de las planillas generadas en dicha inspección. Por tal motivo. solicito informe completo 
con sus respecticos anexos de dicha inspección realizada a . Cabe 
destacar que en la inspección se entregaron copias de planillas de salarios en donde se comprue ba 
que nunca se descontó ni re tuvo /SSS al personal. Número patronal: , inspección realizada 
aproximadamente entre el 2019-2020 ", hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
In formación Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra b, de la Ley de Acceso a la Información Pública, "Es 
información confidencial • ... La entrega con tal carácter por los particulares a los entes obligados, siempre 
que por la naturaleza de la in formación tengan el derecho a restringir su divulgación ·. sin embargo, el 
solicitante es el titular de la información en su calidad de persona natura l como patrono. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la 
suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura Departamento de Inspección 
del ISSS, a fin de que faci litaran el acceso a la m isma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura Departamento de Inspección remitió en formato 
electrónico, informe completo con sus respecticos anexos de dicha inspección realizada a  

 y que está conformado por los folios del 43 al 144 del 
expediente de inspección. Dicha certificación ha sido elaborada por el área de Inspección en versión 
pública. en la que se eliminan los elementos clasificados como confidenciales de terceros, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública y la resolución número 11-A-2013, 
emitida por el Instituto de Acceso a la Información Pública que establece la confidencialidad de los 
nombres y datos personales de trabajadores entrevistados y denunciantes. por ser información privada de 
éstos, y existir un interés jurídicamente protegido como lo es la estabilidad labora l 

Oue la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de con formidad a lo regulado 
en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 24, 61. 66. 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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